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La Resolución se encuentra a disposición de los posibles 
interesados en la Gerencia Provincial de Málaga, sita en calle 
Cerrojo, 38, así como la totalidad del expediente administrativo.

La Resolución no es firme, y en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
los interesados podrán formular contra la misma recurso de 
alzada ante el titular de la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio, conforme a los artículos 114 y ss. de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Málaga, 1 de junio de 2011.- El Gerente Provincial, Cristóbal 
Fernández Páez. 

 ANUNCIO de 6 de junio de 2011, de la Gerencia 
Provincial de Málaga de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica propuesta de reso-
lución en expediente de desahucio administrativo DAD-
MA-2010-0023.

Intentada sin efecto la notificación personal al interesado, 
procede la notificación de esta resolución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica 
que se ha abierto expediente de desahucio administrativo con-
tra Sebastián Rodríguez Amador, DAD-MA-2010-0023, sobre 
la vivienda perteneciente al grupo MA-7065, finca 11077/B, 
cuenta 51, sita en calle Decano Olmo y Ayala, 65, Barriada 
la Noria, 29140, Churriana-Málaga, y dictado Propuesta de 
Resolución de 24 de mayo de 2011, donde se le imputan las 
siguientes causas de desahucio conforme a la normativa VPO 
vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa. 

- La cesión total o parcial de la vivienda, local o edifica-
ción bajo cualquier título.

- La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, así 
como de las cantidades que sean exigibles por servicios, gas-
tos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legisla-
ción vigente.

Las causas de desahucio administrativo están previs-
tas en el artículo 15, apartado 2, letras c), d) y a) de la Ley 
13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda 
Protegida y el Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en 
la citada Ley, resulta de aplicación el derecho supletorio esta-
tal VPO, el artículo 138 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, 
y el artículo 30 del R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El 
procedimiento está previsto en el artículo 16, apartado 3, de 
la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y supletoriamente en el 
artículo 142 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La propuesta de resolución se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público de 
Viviendas de EPSA, sita en calle Cerrojo, 38, 29007, Málaga, 
así como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: MA-7065.
Finca: 11077/B.
Municipio (provincia): Málaga.
Dirección vivienda: C/ Decano Olmo y Ayala, 65. Bda. La No-
ria, Churriana.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Rodríguez 
Amador, Sebastián.
Málaga, a 6 de junio de 2011. El Instructor, Fdo.: Francisco 
Javier Pérez-Montaut Martínez; la Secretaria, Fdo.: Ana Cid 
Sabatel.

Málaga, 6 de junio de 2011.- El Gerente Provincial, Cristóbal 
Fernández Páez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 2 de junio de 2011, de la Dirección 
Provincial de Granada del Servicio Andaluz de Empleo, 
de notificación de acto administrativo a la empresa que 
se cita, a quien no ha sido posible notificar notificación 
resolución denegatoria de expediente.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a la entidad que a continua-
ción se relaciona y resultando infructuoso en el domicilio que 
figura en el expediente, se hace por medio del presente anun-
cio de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para 
conocer el texto íntegro podrá comparecer el representante 
legal de la empresa en el plazo de diez días en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Granada, sito en 
Complejo Administrativo Almanjáyar en calle Joaquina Egua-
ras, núm. 2, Planta 4.ª, Granada, 18013.

Núm. expediente: GR/CI/00001/2011.
Empresa: Pertinax-2010, S.L.
Extracto acto administrativo: Notificación resolución denegatoria.

Granada, 2 de junio de 2011.- La Directora, Marina Martín 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 2 de junio de 2011, de la Dirección 
Provincial de Granada del Servicio Andaluz de Empleo, 
de notificación de acto administrativo a los demandan-
tes de empleo que figuran en el Anexo I, a quien no ha 
sido posible notificar Resolución de los expedientes que 
se citan.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Co-
rreos el siguiente acto administrativo a los demandantes de 
empleo que a continuación se relacionan y resultando infruc-
tuoso en el domicilio que figura en el expediente, se hace 
por medio del presente anuncio, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero. Para conocer el texto íntegro 
podrá comparecer el interesado o representante legal, en el 
plazo de diez días, en la Dirección Provincial del Servicio An-
daluz de Empleo en Granada, sito en Complejo Administra-
tivo Almanjáyar, en calle Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 
4.ª, Granada, 18013.


